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COMPONENTES DEL CURRÍCULUM DE LA 

EDUCACIÓN MEDIA 
 

Componente Fundamental:  

Transversales en la propuesta  

curricular de la Educación Media 
 

Los temas transversales son definidos conforme con las prioridades educativas. En 

general, aluden a problemáticas y aspectos fundamentales en la formación de los 

estudiantes que por su relevancia trasciende los límites de las disciplinas y áreas 

académicas. Por ello, se convierten en temas transversales, es decir, deben ser 

abordados por todas las áreas y disciplinas. Son temas que afectan a todos los 

docentes, que en su planificación deben incorporarlos para su tratamiento. 

 

La Educación Media paraguaya toma como transversales los siguientes: 

 

1. Desarrollo del pensamiento crítico y productivo: en este nivel, los 

estudiantes afianzan su pensamiento crítico y comienzan a poner en 

práctica su pensamiento productivo. Aprender a emprender, a identificar 

oportunidades, a visualizar lo que le ofrece el entorno y lo que él puede 

ofrecer.  

2. Educación ambiental y desarrollo sostenible: en el contexto actual, la 

educación ambiental se vuelve cada vez más prioritaria. Los seres humanos 

debemos aprender que el desarrollo no debe significar destrucción de la 

naturaleza. El compromiso con el ambiente y la internalización de la idea 

del desarrollo sostenible es un compromiso de todos, y debe visualizarse 

en acciones cotidianas en las instituciones educativas. 

3. Educación democrática: la preparación de las nuevas generaciones para la 

vida democrática es otro tema que excede las dimensiones de un área 

académica. Se resalta el valor que puede tener la interacción docente-

estudiante en este sentido. Un docente autoritario y que no practica 

principios democráticos, que no propicia clases democráticas crearía una 

contradicción con los objetivos formativos que pretende el colegio con 

respecto a la educación democrática. La democracia debe traducirse en 
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respeto a los derechos, transparencia, participación, igualdad de 

oportunidades, honestidad, entre otros valores. 

4. Educación familiar y desarrollo personal: los temas que involucran a los 

valores familiares y el desarrollo de la persona transcienden también 

ampliamente los espacios de intervención de un área académica. El MEC 

reconoce a la familia como pilar de la sociedad y espacio insustituible para 

el desarrollo armónico e integral de las personas, hecho indispensable para 

una vida plena. Estas ideas deben estar en los diferentes espacios 

académicos en el colegio. Además, el desarrollo personal incluye liderazgo, 

autonomía, construcción de un sentido de vida, elaboración de un proyecto 

de vida personal y profesional. 
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Componente local 
 

El componente local del currículum refiere a la relación entre el colegio y la 

comunidad. Este componente se concretiza básicamente desde dos perspectivas: la 

Orientación Educacional y Sociolaboral, trabajado fundamentalmente desde 

Desarrollo Personal y Social; y el Servicio Social y Productivo a la Comunidad,  que  

puede ser concretizado a través de los proyectos comunitarios. 

 

El componente local posibilita una interacción democrática y personalizada del 

docente con los estudiantes asegurando el éxito de la acción orientadora en el aula. 

 

En el contexto del PEI, el componente local debe visualizarse en el Proyecto 

Educativo Comunitario, instancia estrechamente vinculada con el Proyecto 

Curricular Institucional (PCI) y con los proyectos de áreas académicas. Debe ser 

construido con la participación activa de los estudiantes, los docentes, los padres y 

madres de familia y otros representantes de la comunidad. 

 

Conforme con lo anteriormente expuesto, el Proyecto Educativo Comunitario puede 

ser trabajado por la escuela desde dos perspectivas: 

 

1. El colegio como una comunidad: Es un espacio de convivencia comunitaria 

donde cada uno asume funciones y roles específicos los que, en suma, constituyen 

para los estudiantes las experiencias de relacionamiento social en los que deben 

cumplir con sus deberes, hacer cumplir sus derechos, acordar con sus profesores y 

compañeros  las acciones a realizar para que el colegio sea una comunidad armónica 

en donde la coexistencia se realiza en un marco de conciliaciones. 

En este sentido, el Proyecto Comunitario puede trabajar aspectos relacionados con 

el mejoramiento de la convivencia escolar, el desarrollo social y colectivo; por 

ejemplo: 

 Disciplina escolar. 

 Responsabilidad y respeto. 

 Puntualidad. 

 Prácticas de procedimientos parlamentarias. 

 Participación social y cívica. 

 Creación de un ambiente adecuado. 

 Generación de espacios de intercambio de ideas y opiniones 

sobre temas de interés. 
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 Clubes de lectura. 

 Clubes de redacción de cuentos y poemas. 

 Grupos de deporte y recreación. 

 Clubes artísticos: coro, danza, teatro, música. 

 Otros.  

 

2. El colegio como promotor del desarrollo de la comunidad: El colegio no 

puede ser un espacio aislado, debe ser un sitio donde se vivencian valores y se 

potencia el desarrollo integral de la persona. El colegio no puede ser indiferente,  es 

su responsabilidad constituirse en el centro que potencia el desarrollo social y 

cultural de la comunidad, con lo cual se desarrollarán las competencias de los 

estudiantes para ser ciudadanos responsables.  

 

En ese contexto, el Proyecto Educativo Comunitario debe encarar temas que ayuden 

a los estudiantes a:  

 

 Identificar los problemas que aquejan a la comunidad y priorizar aquellos 

que consideren más importantes y urgentes. 

 Identificar las instancias gubernamentales encargadas de ofrecer soluciones 

a los problemas seleccionados. 

 Analizar las acciones que las autoridades están realizando en relación con los 

problemas. 

 Proponer otras acciones creativas tendientes a la solución de los problemas. 

 Realizar campañas de sensibilización a las autoridades para el cumplimiento 

de las acciones relacionadas con la solución a los problemas de la 

comunidad. 

 Manifestar sus inquietudes y propuestas ante las autoridades 

correspondientes siguiendo los canales y mecanismos previstos en una 

convivencia democrática. 

 Luchar permanentemente por el respeto de los valores y principios que 

posibilitan una mejor convivencia. 

 

Cabe resaltar que debe analizarse con cuidado los roles del colegio en relación con  

las problemáticas sociales, y los roles de otras instituciones como los organismos de 

seguridad, los municipios, etc., en el momento de definir los temas a ser abordados 

en los proyectos comunitarios. No se trata de adjudicarle al colegio roles que no le 

corresponden. Se trata sí, de canalizar acciones, de colaborar en la medida de las 

posibilidades con la comunidad y de aprovechar estas actividades para que los 
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estudiantes aprendan a ser mejores ciudadanos, aprendan a comprometerse con su 

realidad comunitaria, que conozcan sus deberes, derechos y compromisos en 

relación con la comunidad, así como los deberes y los roles que deben cumplir las 

instituciones públicas. 
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Componente académico 
 

El componente académico está conformado por las áreas académicas. Estas áreas, en 

el caso de la Educación Media, están integradas por disciplinas, agrupadas en tres 

planes: plan común, plan específico y plan optativo.  

 

El plan común ofrece la formación general y asegura una base común a todos los 

estudiantes del país. Este hecho facilita la movilidad de los mismos y permite una 

mínima equidad en la formación que reciben todos los bachilleres de nuestro país al 

establecer un listado de capacidades que deben tener adquiridas al término de su 

formación en la Educación Media. 

 

El plan específico, en cambio, es un espacio de profundización en un campo 

determinado. En el caso del Bachillerato Científico, un estudiante tiene la posibilidad 

de optar por el énfasis en Ciencias Sociales, el énfasis en Ciencias Básicas y 

Tecnología o el énfasis en Letras y Arte. El Bachillerato Técnico, por su parte, brinda 

una interesante diversidad de ofertas en cuanto a  formación técnica se refiere.  

 

El plan optativo es un espacio previsto para que las propias instituciones 

educativas elijan, conforme con las necesidades y los intereses de los estudiantes, 

qué desarrollar con cada grupo. Desde el Nivel Central del MEC, se propone un 

abanico de opciones que podrían ser seleccionadas por la institución. Cada 

institución puede elaborar su propio programa de estudio a ser implementado en el 

espacio del plan optativo. 

 

Por su naturaleza, el plan optativo está estrechamente relacionado con el 

componente local al constituirse un espacio de toma de decisiones de la comunidad 

educativa local. 
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Concepto de competencia y de capacidad 

aplicados en este documento 
 

 

La competencia es un concepto que ha venido a integrar el vocabulario pedagógico 

en los últimos años. Es un concepto que difiere según el ámbito desde el cual se lo 

está abordando; incluso en el campo educativo, los diferentes países que en sus 

currículos plantean el desarrollo de competencias lo abordan desde diversas 

concepciones.  

En Paraguay, se ha hecho un minucioso análisis de los diversos conceptos de 

competencia y por la necesidad de acordar uno que oriente la elaboración 

curricular, así como su implementación y evaluación, se propone el siguiente 

concepto: 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Entendida así la competencia involucra necesariamente a los conocimientos que se 

constituyen en la base para el desarrollo de la misma. Esto quiere decir que no se 

puede afirmar que alguien es competente si “no sabe”. El conocimiento es la base, 

pero una competencia no se reduce solo a los conocimientos. Lo más importante 

para el desarrollo de una competencia es qué hacer con los conocimientos, dónde y 

cómo aplicarlos. Y esto incide en el proceso de su desarrollo como en su evaluación.  

Este concepto de competencia involucra el desarrollo de capacidades. Por tanto, es 

necesario precisar el alcance semántico del término “capacidad". En este 

documento, este término es entendido de la siguiente manera: 

 

 

COMPETENCIA:  Integración de capacidades (aptitudes, conocimientos, 

destrezas, habilidades y actitudes) para la producción 

de un acto resolutivo eficiente, lógico y éticamente 

aceptable en el marco del desempeño de un 

determinado rol. 
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La capacidad, por tanto, es el nombre genérico con el cual se aborda el desarrollo ya 

sea de las aptitudes, como de las actitudes, de las habilidades o de las destrezas. Al 

igual que la competencia, el concepto de capacidad involucra conocimientos. Por 

ello, el docente debe analizar cada capacidad y delimitar en cada caso qué 

conocimientos requiere el estudiante para el desarrollo de la capacidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPACIDAD: Cada uno de los componentes aptitudinales, actitudinales, 

cognitivos, de destrezas, de habilidades que articulados 

armónicamente constituyen la competencia.  

 

Para la planificación pedagógica, los docentes deberán analizar las 

capacidades propuestas en los programas de estudio de modo a:  

a) definir el alcance del verbo con el que se enuncia la capacidad; 

b) delimitar el alcance de los temas explicitados en la mayoría de los casos 

debajo de las capacidades, y que están implícitos, en otros casos, en la 

enunciación de cada capacidad; 

c) determinar los procesos pedagógicos más pertinentes a las realidades 

institucionales para el desarrollo de cada capacidad; 

d) desarrollar los procesos propios de cada capacidad; 

e) decidir qué recursos materiales disponibles son los más apropiados para 

el desarrollo de cada capacidad; 

f) determinar si las capacidades serán desarrolladas de manera integrada, 

es decir, varias capacidades en una misma clase, y si esa integración será 

intradisciplinar o interdisciplinar; 

g) definir los indicadores de logros en relación con cada capacidad y, 

consecuentemente, decidir los procedimientos e instrumentos de 

evaluación que aplicará. 
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Metas de aprendizajes y características de 

la enunciación de las capacidades 
 

En este documento, las metas de aprendizaje están redactadas en términos de 

competencias y capacidades. Existe una gradación desde las competencias generales 

que deben desarrollar los estudiantes de la Educación Media hasta las capacidades 

por disciplinas y por cursos. En el siguiente cuadro se visualiza esa gradación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las competencias generales establecidas (ocho en total) son las grandes metas de 

aprendizaje para el nivel. Si bien cada una de ellas está relacionada directamente 

con determinadas áreas académicas, por su carácter de “general” trascienden los 

límites de las áreas, y son competencias interdisciplinarias. En cambio, las 

competencias específicas, en tal condición, enuncian el aprendizaje que debe 

desarrollar el estudiante en una disciplina, en un tiempo determinado. Estas 

competencias no son del nivel, sino disciplinares.  Acompañan a la mayoría de las 

capacidades, los temas específicos o tópicos que se deben abordar en el contexto 

del desarrollo de cada capacidad. Esto permite comprender con facilidad la 

Competencias Generales del 

Nivel 

 

Competencias Específicas 

de cada Disciplina 

 

Capacidades 

 

Temas 

 

Indicadores 
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secuenciación de capacidades y temas entre un curso y otro. Para la elaboración de 

los indicadores, se debe considerar en primer lugar el verbo utilizado para 

enunciar la capacidad; luego, lo expresado en término de contenido en la 

enunciación de la capacidad, y, finalmente, los temas específicos. De esta forma, no 

se descuidará ningún aspecto y se estará abarcando toda la complejidad de la 

capacidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


